
 

   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

 
INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez a su despacho la presente SOLICITUD DE MATRIMONIO, instaurada por los señores 

VIVIANA MURILLO NOGUERA, identificada con la C.C. No. 1.070.814.503 y el señor JESUS 

MARIA MADERA SAAVEDRA, identificado con la C.C. No. 1.063.718.369, informándole que está 

para estudiar su admisión. Sírvase, con Código Único de Radicación No.08758-41 89-003-2023-

00528-00.  Sírvase proveer. Soledad, MARZO 18 de 2024 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, Catorce (18) de Marzo del Dos Mil Veinticuatro 

(2024). - 

Corresponde al despacho resolver, sobre la admisión de la solicitud de matrimonio instaurada por los 

señores VIVIANA MURILLO NOGUERA, identificada con la C.C. No. 1.070.814.503 y el señor 

JESUS MARIA MADERA SAAVEDRA, identificado con la C.C. No. 1.063.718.369. 

Sobre el particular este despacho, considera necesario y pertinente, informar al los solicitantes los 

requisitos para la solicitud de matrimonio los cuales se discriminan a continuación:  

1. la solicitud no cuenta con presentación personal ante notaria, o con presentación por ambos 

a través de correo electrónico tal y como lo habilita la ley 2213 de 2022 Art. 5. 

2. Nombre completo, lugar de nacimiento y edad. 

3. Lugar de domicilio y residencia 

4. Copia legible de su documento de identidad (CC) 

5. Registros civiles actualizados a la fecha de la presentación de la solicitud, con su respectiva 

nota marginal en la parte posterior de dicho registro civil, donde se indique si tiene o no algún 

vínculo matrimonial anterior. 

6. Mencionar 2 testigos, edad, domicilio y lugar de residencia, y copia del documento de 

identidad. 

Así las cosas, como no se encuentran reunidas las condiciones necesarias para la admisión de la 

solicitud de matrimonio, por consiguiente, inadmitirá la demanda para que en el término de 5 días, se 

sirva el apoderado de la parte demandante corregir el yerro fáctico mencionado.   

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR solicitud de matrimonio solicitada por VIVIANA MURILLO 

NOGUERA, identificada con la C.C. No. 1.070.814.503 y el señor JESUS MARIA MADERA 

SAAVEDRA, identificado con la C.C. No. 1.063.718.369, para que la parte interesada subsane el 

defecto reseñado en la parte considerativa del presente proveído.   

En consecuencia, se otorga el término de cinco (05) días hábiles en aras de que se proceda a 

su corrección, so pena de rechazo.  

Deberá entonces la parte ejecutante: 

A) subsanar las falencias antes indicadas por parte del apoderado demandante. 

SEGUNDO PREVENIR  a las partes que, al subsanar, contestar, presentar recursos o 

cualquier otro memorial dirigido  a este Juzgado, se haga a través  de escrito al correo 

electrónico j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, dentro del horario 

comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4.00 pm,  el Acuerdo CSJATA 22-141 

DEL Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 
Juez 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1adcb20798eb2ec6f04926e05604b02a722418edd375c9a6e16633703d9db67

Documento generado en 18/03/2024 04:25:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx

